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AYUNTAMIENTO DE LA NAVA DE SANTIAGO 



 

 

	
ACTA DE LA   SESIÓN ORDINARIA DEL   AYUNTAMIENTO DE LA NAVA DE SANTIAGO,   CELEBRADA 

el   08 de noviembre de 2012


	
Hora   de celebración: 19,00 horas 


	
Lugar: Casa   Consistorial de LA NAVA DE SANTIAGO


	
Tipo de   Sesión: ORDINARIA  

	
Convocatoria:   PRIMERA




 


Señores Asistentes:

ALCALDESA:

- Dª Mª ANGELES CORTES SANCHEZ 

CONCEJALES:

- D. AGUSTIN RUEDA GIRALDO 

- D. JOSE DEL POZO CORCHO 

- D. FERNANDO DEL CAÑO CORTES

- D. JACINTO SANTISTEBAN RIOLA

- D. AGUSTIN GARCIA RUEDA

- D. EMILIANO CORTES RUEDA 

- Dª ISABEL Mª VILLALOBOS VIZCAINO

- AGUSTIN ROMERO SANTISTEBAN

Secretario: 

- RAFAEL ESCRIBANO MEDIERO

Ausentes:

-   

Excusaron su asistencia:



 

 En La Nava de Santiago a 08 de noviembre  de 2.012. Siendo las  19.00 horas del día indicado, se reúnen en el Salón de Pleno del Ayuntamiento los señores concejales anteriormente mencionados, asistidos por el Sr. Secretario D. RAFAEL ESCRIBANO MEDIERO, con la finalidad de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento de La Nava de Santiago, para la que habían sido previamente convocados.

 

PUNTO PRIMERO.- LECTURA Y APROBACION  DEL ACTA DE LA SESION DE FECHA 19 de julio DE 2012.

 

Declarada abierta la sesión, el Señor Presidente pregunta a los señores reunidos si existe alguna objeción al borrador del acta correspondiente a la sesión de fecha 19 de julio de 2012.

A continuación, es sometido a la aprobación de los señores asistentes el borrador del acta correspondiente , acordando aprobarla por unanimidad. 

 

PUNTO SEGUNDO.- CUENTA GENERAL .LIQUIDACION EJERCICIO 2011.-

 

Por la Presidencia se somete a la consideración del Pleno, la aprobación de la Cuenta General de éste Ayuntamiento, referida al ejercicio de 2.011, cuyos estados, cuentas, anexos, y justificantes obran en el expediente. 

Tras deliberación sobre el asunto, se acuerda por mayoría absoluta, lo siguiente:

Primero: Aprobar definitivamente con los votos a favor del Grupo P.P, y las abstenciones del Grupo P.S.O.E,debido a que no han tenido la suficiente información con anterioridad al pleno,  la Cuenta General de éste Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio de 2.011, para el solo caso de que una vez transcurrido el periodo de información pública no se hubiere presentado reclamaciones, y en cuyos estados, cuentas, anexos, y justificantes quedan debidamente comprendidas la totalidad de las operaciones presupuestarias, independientes y auxiliares, patrimoniales y de Tesorería llevadas a cabo durante el ejercicio de 2.011.

 

PUNTO TERCERO.- MOCIONES GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA.-

 

Primera.- 

INSTAR AL GOBIERNO AUTONOMICO SOBRE LA DEROGACION DEL Capitulo III de la Ley 2/12 sobre el IMPUESTO de LA ELIMINACION DE RESIDUOS EN VERTEDEROS. Para el Grupo PSOE, dicho impuesto supone gravar un nuevo impuesto sobre algo que ya estaba gravado en el canón de 11,5 €/habitantes/año que venían pagando los Ayuntamientos a GESPESA.

La Sra. Alcaldesa informa que la finalidad de esto es fomentar el reciclado de los residuos y disminuir los impactos sobre el medio ambiente derivados de su eliminación en vertederos. Con el establecimiento de este impuesto se trata de incentivar la recogida selectiva de reciclaje de residuos, gravando el daño ambiental que produce el depósito de residuos.

Informó también que pueblos vecinos ya habían sido sancionados por este tema.

La moción propuesta  queda rechazada con el voto en contra del grupo político P.P

 

Segunda.-

PROPUESTAS SOBRE LA NUEVA REGULACION DEL GOBIERNO CENTRAL Y LA ADMINISTRACION LOCAL.

	Reafirmar la importancia de las entidades locales que en una realidad tan compleja, diversa y difícil, están contribuyendo de forma inequívoca a vertebrar el territorio, contribuir a la cohesión social, y prestar servicios sociales esenciales básicos, descentralizados y de proximidad para todos.
	Rechazar cualquier reforma de la Ley reguladora de Bases de Régimen local y de la Ley electoral que vengan a limitar la autonomía municipal, reconocida por la Constitución, y que pretendan restar capacidad de decisión a la ciudadanía sobre la administración local y sus representantes.
	Defender nuestra autonomía municipal, como el más eficaz instrumento para hacer realidad el principio de igualdad de oportunidades, al mismo nivel de importancia que las otras administraciones públicas y la necesidad de abordar en profundidad el debate sobre las necesarias competencias municipales y su financiación adecuada.
	Transmitir a todos los Ayuntamientos y a sus vecinos, especialmente a los municipios más pequeños, nuestro apoyo y reconocimiento por la labor que vienen haciendo para mantener el territorio rural y su población de forma equilibrada y sostenible para toda la sociedad.


La Sra Alcaldesa informa que el gobierno lo que intenta con esto es evitar duplicidades y solapamientos, una administración, una competencia. Garantizar la estabilidad presupuestaria de las entidades locales y mejorar la transparencia y eficacia en su gestión.

La moción propuesta queda aprobada por unanimidad de todos los asistentes.

 

Tercero.-

INSTAR AL GOBIERNO DE ESPAÑA a que con el fin de garantizar la transición al empleo , alcanzar una mayor coordinación entre las políticas activas de empleo y las ayudas economías de acompañamiento y evitar la exclusión social: Prorrogue el programa PREPARA de recualificación profesional dirigido a las personas que agoten su prestación por desempleo.

La Sra Alcaldesa explica que el Gobierno de España ha prorrogado el plan prepara.

La moción propuesta queda aprobada por unanimidad de todos los asistentes.

 

Cuarta.-

 INSTAR AL GOBIERNO AUTONOMICO la derogación del Titulo IV de la Ley 2/12 sobre la imposición del CANON DE SANEAMIENTO. El Grupo PSOE considera que ante un escenario económico muy complicado, el canón supondrá una subida de entre el 40% y el 60 % en la tarifa del agua de los habitantes de nuestra comunidad muchos de ellos en situación de desempleo y con pensiones mínimas.

La Sra. Alcaldesa manifiesta que ya con Promedio   los vecinos de la Nava ya estaban pagando el canón debido al encarecimiento del servicio. 

De todas formas se ha previsto la devolución de las cuotas  a los parados de larga duración y a los que cobran pensiones no contributivas.

La moción propuesta  queda rechazada con los votos en contra del Grupo Político P.P

 

Quinta.-

 PROPUESTAS SOBRE LA VIOLENCIA DE GÉNERO CON MOTIVO DEL DIA INTERNACIONAL:

	Este ayuntamiento se compromete a no reducir presupuestos, servicios ni recursos para combatir la violencia de género.
	Exigir al gobierno de España que no reduzca los presupuestos, los programas, actuaciones ni servicios dirigidos a combatir la violencia de género y atender a las mujeres.
	Creer necesario proteger a los niños/as, a quienes consideramos víctimas de la violencia de género cuando se produzca violencia hacia sus madres.


 

La moción propuesta queda aprobada por unanimidad de todos los asistentes.

 

Sexta.- 

REPROBACION PUBLICA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DE LA CIUDADANIA EN EL EXTERIOR, tras las declaraciones realizadas “ las leyes son como las mujeres, están para violarlas.

El Grupo P.P considera que dichas declaraciones no son correctas, pero quiere indicar que no se hace responsable de las mismas y que por lo tanto no cree oportuno que tengan que reprobarse, por igual, ellos preguntan si el grupo socialista se hace responsable de una expresión que dijo un compañero suyo en la Asamblea a otra persona y que fue “me cago en tu puta madre”.

 

PUNTO CUARTO.- EXPEDIENTE AGRUPACION PUESTO SECRETARIA-INTERVENCION.-

Recibido acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Trujillanos, de fecha 27 de septiembre de 2012, sobre la propuesta de iniciativa, en la que se expresa la voluntad de agruparse con los municipios de La Nava de Santiago-Carmonita para el sostenimiento en común del puesto de secretaria-intervención, de tal forma que se constituya una nueva Agrupación, el pleno del Ayuntamiento por unanimidad -mayoría absoluta- acordó:

 Primero.- Acceder a la propuesta planteada por el Ayuntamiento de Trujillanos, suficientemente justificada.

 Segundo.- La disolución de la actual agrupación de municipios, justificada por la propia iniciativa del Ayuntamiento de Trujillanos.

 Tercero.- Iniciados los trámites necesarios de constitución de la nueva agrupación, así como la elaboración de sus nuevos Estatutos por parte de la Junta Administrativa, se acuerda también la aprobación inicial de sus estatutos, dándose definitivamente aprobado para el solo caso de que no se formulen reclamaciones 

 

PUNTO QUINTO.-  MODIFICACION ORDENANZAS FISCALES.- A) PISCINA MUNICIPAL B) ALQUILER MESAS Y SILLAS, MAQUINARIAS

 

Se somete a consideración del Pleno, el expediente tramitado, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 39/88, de 28 de diciembre Reguladora de las Haciendas Locales, y Ley 25/1998, de 13 de julio, referente a la Imposición y Modificación de las siguientes Ordenanzas Fiscales 

TASA PISCINA MUNICIPAL

VELADORES, SILLAS Y MAQUINARIAS. 

 

 PRIMERO.- Se acuerda aprobar por unanimidad, con carácter provisional la modificación de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA  DE LA TASA PISCINA MUNICIPAL, y por mayoría absoluta con los votos en contra del Grupo PSOE la imposición de la TASA POR ALQUILER DE MESAS, SILLAS Y MAQUINARIAS.

Cuotas Tributarias:

PISCINA MUNICIPAL: Cursos de natación: 20 €.

ALQUILER MESAS, SILLAS Y MAQUINARIAS:

 Alquiler proyector de cine: 30 €; 50 € (junto con el salón),

 Alquiler sillas: 30 ctm/silla/dia.

 

El Grupo PSOE considera que se trata de aparatos delicados que pueden estropearse en manos de particulares, y que no procede su alquiler. D. Agustín Romero Santisteban manifiesta se tengan en cuanta a las asociaciones para no cobrarles, y sí a los particulares.

Dª Isabel Mª Villalobos manifiesta que con respecto a la ordenanza publicada sobre la ocupación de mesas y sillas, se ha publicado definitivamente y aún no se les ha contestado las reclamaciones presentadas. La Sra. Alcaldesa explica que aún no se les ha cobrado nada y que de momento no piensan hacerlo, que la ordenanza ya está aprobada y que en un futuro ya se verá si se cobra o no otro año.

 

SEGUNDO.- Darle al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de 30 días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas. 

 TERCERO.- En el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, en base al Art.17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

 

PUNTO SEXTO.-INICIO EXPEDIENTE REVERSION SOLAR RAMON CARRETO.-

 

La Sra. Alcaldesa manifiesta que el vecino D. Ramón Carreto le ha propuesto recientemente, que el solar  cedido para la construcción del nuevo Ayuntamiento vuelva a revertir hacia él y que nos compensará el dinero que allí se ha invertido. El sabe que en al acuerdo de cesión no se especifica fecha sobre la finalización de las obras de construcción de un nuevo Ayuntamiento y que si lo volviera  a ceder seria con los papeles  en regla. 

La Sra. Alcaldesa es partidaria de tasar las inversiones, y hasta que no se pague la totalidad de las mismas no aprobarle la reversión..

Dª Mª Isabel Villalobos Vizcaino manifiesta que en 2007 se invirtió un Plan Local de Diputación con un importe de 49.000 €, cree no obstante que fue algo más ya que la losa de hormigón se hizo de mayor grosor. Luego se hizo un cerramiento, el reforzamiento de las paredes de las 2 casas linderas, las puertas, el acceso a la calle. Calculan unos costes de aproximadamente unos 100.000 €.

Dª Mª Isabel Villalobos Vizcaíno, pregunta en que concepto ha ingresado este SR. 5.000 €, que aparecen en contabilidad

La Sra. Alcaldesa le responde que a Ramón Carreto se le informo que este asunto se había tratado en un pleno anterior en colación a la carta que envió al Ayuntamiento, y que por parte del Ayuntamiento no habría problemas en la reversión siempre y cuando se valorara las inversiones realizadas y se aprobara en pleno. Ese mismo día dijo que nos iba a ingresar 5.000 €,  entendiendo que era un donativo para las fiestas, ya que sus palabras textuales fueron: os voy a dar un dinero que bien os vendrán ahora para las fiestas, pero que no obstante se aclarará con el banco.

Finalmente el pleno por unanimidad acuerda dirigir escrito al Ramón Carreto para que lleve a cabo una propuesta en firme sobre la reversión del solar, para que pueda ser estudiada y valorada por el pleno del Ayuntamiento.

 

PUNTO SEPTIMO.- CONVENIO DIPUTACION SOBRE SANCIONES DE TRÁFICO.-

Dª Isabel Mª Villalobos Vizcaíno considera no necesario la aprobación de dicho convenio, ya que realmente se ponen muy pocas denuncias, y la adquisición de la PDA, puede ser más costosa que los ingresos que provengan de las multas.

La Sra Alcaldesa responde  que una cosa son las denuncias que se ponen y otras las que realmente se cursan, y que ella las firma todas, ya que cuando  son impuestas por la policía local  son por causas justificadas, y que anteriormente, se le venia quitando la autoridad  con el archivo de  casi todas las denuncias.

El Grupo PSOE vota en contra del convenio D. Agustín Romero Santisteban se abstiene.

El Grupo P.P acuerda aprobar el convenio y dejar sobre la mesa la adquisición de la PDA, pendiente de hablar con Diputación sobre su precio y saber si es realmente necesaria.

PUNTO OCTAVO.- APROBACION TALLER DE EMPLEO

 Habiendo sido aprobada la solicitud de subvención realizada por la Mancomunidad Lacara Los Baldios para la financiación del Taller de Empleo Loriana que cuenta con entornos de actuación en los municipios de La Nava de Santiago y La Roca de La Sierra y teniendo en cuenta que, de acuerdo con el presupuesto presentado en el Modulo B, relativo a los gastos de funcionamiento y los materiales subvencionables, supera ampliamente la subvención concedida para este apartado, se nos solicita desde la Mancomunidad acuerdo del pleno corporativo en el que se haga constar “ Que este Ayuntamiento se comprometa a aportar a la Mancomunidad Integral Lacará-Los Baldios las cantidades necesarias para la finalización de las actuaciones realizadas en esta localidad, concretamente RESTAURACION DE AREAS DEGRADADAS –Adecuación entorno Charca de Arriba-, y REHABILITACION DE EDIFICIOS.

 La Sra. alcaldesa manifiesta que se han dado instrucciones al Gerente y a la Directora del Taller, para que se ajuste en la medida de lo posible a la subvención concedida para el capitulo de materiales.

 El Pleno previa deliberación y por unanimidad, acuerda asumir los gastos que excedan del Modulo B, únicamente para las actuaciones que se vayan a llevar a cabo en La Nava de Santiago.

 

PUNTO NOVENO.- MODIFICACION ESTATUTOS MANCOMUNIDAD LACARA-LOS BALDIOS.-

Por el Secretario, se da cuenta del acuerdo adoptado por el Pleno de la Mancomunidad Integral de Servicios “LACARA LOS BALDIOS”, de fecha 9 de mayo de 2012,sobre el inicio   expediente de modificación estatutaria para su adaptación a la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, así como para mejorar y clarificar su contenido.

Posteriormente se procede a su votación y, por unanimidad de los asistentes, lo que en todo caso implica la adopción del acuerdo por la mayoría absoluta del número legal de miembros de las Corporación exigida por el artículo 47.1 .g) de la Ley 711985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se adoptó el siguiente

 

ACUERDO, por unanimidad

 

1.- Añadir al final del articulo 12.A, el texto siguiente: “Estos dos vicepresidentes deberán ser vocales de municipios distintos entre si y al de procedencia del Presidente”.

2.- Añadir al final del articulo 14.1 el texto siguiente: “Se nombraran 5 vocales para formar parte de la Junta de Gobierno, uno por cada uno de los municipios que no cuenten, entre sus vocales, ni con el presidente ni con los vicepresidentes”.

3.- Con las enmiendas antes reseñadas, se aprueba inicialmente el Proyecto de Modificación de los Estatutos de la Mancomunidad Integral Lacara-Los Baldios.

 

PUNTO.- DECIMO.- INFORMES DE ALCALDIA.-

	En relación a la pregunta de D. Emiliano Cortes      Rueda, sobre los gastos llevados a cabo durante la temporada de piscina,      así como los de las Fiestas de      agosto, la Sra. Alcaldesa pasa a facilitar dicha información, respondiendo      dicho concejal que prefiere que se les facilite por escrito, a lo que se le responde que tome nota que ellas: .


Gastos Piscina 2012: Socorristas: 7593,64

Productos y persona de mantenimiento: 3540

Bomba: 761,10

Luz: 1858,12, haciendo todo esto un total de 13782,86

Ingresos: Abonos y entradas: 7930,40

Barra: 2417,30, haciendo un total de 10347,70

 

También se informó de los gastos y los ingresos que tuvo la piscina en el año 2010

Gastos: Socorristas: 4879,27

Productos y gratificación persona mantenimiento: 3837,57

Luz: 1948,46, hacen un total de: 10665,30

Ingresos: Abonos y entradas: 6553,35

Barra: 1454, hacen un total de 8007,35 euros

Sobre las fiestas de Agosto del 2012 se le informa

- Grupo de flamenco local: 0 euros

- Angel y su cuadro flamenco: 0 euros ( por estar subvencionado por diputación, con el convenio de caja badajoz)

- Espuma para los niños: 0 euros

- 2 castillos: 0 euros

- Trio Sabor: 1652 euros

- Quinteto Aureola: 3304 euros

- Escuela de música: 0 euros

- Invitaciones: grupo flamenco: 34

 Cuadro flamenco Angel: 49,70

 Escuela de música: 58,30

TOTAL: 5098 EUROS

A continuación la Sra Alcaldesa pasa a informarles de los gastos de la feria de Agosto del 2010, de  la anterior legislatura:

Orquestas: 11210 euros ( 2 días )

Angel y su cuadro flamenco: 1770 euros

Invitaciones: Sola Ricca: 90,73 euros

Mercadona: 26,62 euros, haciendo un total de 13097,35 euros

 

	Se      informa sobre el inicio de los trabajos       de la obra de la AEPSA.
	SE      informa sobre la inversión llevada a cabo  con la subvención de PROMEDIO, por      importe de 15000 € , habiéndose destinado      a la construcción de la caseta depuradora piscina.
	SE      informe sobre la concesión licencia de apertura a nombre de Manuel García      …para una tienda de calzado.
	SE      informa sobre el arreglo del depósito      del agua por Promedio, siendo la inversión de 52.000 €, habiendo sido este      el motivo de los cortes en el suministro durante varios días. Se informa      también del robo de contadores…..


 

PUNTO ONCE.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

	D. Agustín      Romero Santisteban, ruega lo siguiente:


“Respecto al punto 8º.ap. 3 de ruegos y preguntas del acta de pleno correspondiente al 19 de julio, referente al recurso interpuesto por mí en nombre del grupo municipal socialista el 26 de junio, y recordatorio posterior del 24 de septiembre, he de manifestar:

Que la respuesta dada por la Sra. Alcaldesa, tanto en el acta del citado pleno, como en el escrito de esa alcaldía con fecha de salida 8 de octubre de 2012, no se corresponde con lo expuesto en dicho recurso, ya que lo denunciado en el mismo no es el proceso de selección, sino la validez de la convocatoria.

Dicha convocatoria en si nula ya que esta, al tratarse de selección municipal subvencionada con dinero público, no puede hacerse como simple anuncio en un folio, y donde no aparecen las bases de las mismas. Tampoco consta fecha alguna así como falta la firma de la alcaldesa o de quien tenga potestad para ello.

Independientemente de continuar con el trámite legal reglamentaria por parte nuestra, ruego sea VD, escrupulosa y legal, tanto a la hora de convocar como en la contestación a la que por ley está obligada.

En otro orden de cosas rogarle no vuelva a inmiscuirse en asuntos que no son de su competencia, como es el relativo al cuento escenificado representado en la fiesta del polideportivo del pasado verano.

Como primera autoridad local su misión debe ser sumar y no malinterpretar cual ha hecho Vd. Pidiendo no se hiciese como puede corroborarse por las personas a quienes Vd. Se lo pidió.

La Sra Alcaldesa responde que eso es incierto, simplemente se enteró de que se trataba la obra en sí.

En nombre de mi grupo y como encargado a acudir a la selección del personal he de manifestar lo siguiente: Es costumbre por parte de Vds. Avisar en la mayoría de las ocasiones con unas horas de antelación por lo que a veces no es imposible acudir o estudiar con detenimiento los expedientes.

Respecto a esto último y con el debido respeto a las personas seleccionadas he de manifestar nuestra duda, ya que alguno de los perfiles enviados al SEXPE nos parecen faltos de objetividad, sino más bien elaborados a la medida de personas concretas, ajustando los correspondientes perfiles a titulaciones de determinados aspirantes.; se le explica que se han pedido según las necesidades del puesto en función.

	Dª      Isabel Mª Villalobos Vizcaíno pregunta por el servicio que se viene      prestando de ayuda a domicilio.


La Sra. Alcaldesa responde que la Junta no ha subvencionado las contrataciones en el presente año, y que las 3 que quedan continuarán hasta finales de año.

	D. EMILIANO CORTES RUEDA, pregunta que aun está esperando la respuesta      sobre al cobro de la paga de navidad por la alcaldía, así como el incremento      de las retenciones 


La Sra. Alcaldesa responde que se le contestara cuando llegue el momento. 

	D. EMILIANO CORTES RUEDA, pregunta por el coste del cuadro flamenco de      0 €. 


Se le informa que se ha financiado a través de la Diputación -1,400 €-previa justificación del Ayuntamiento.

	D. EMILIANO CORTES RUEDA, pregunta por el coste de los aparatos      infantiles del parque. 


Se le informa que el coste ha sido de 18.000 €. La subvención de Adecom de 12.300 €. El resto se ha negociado financiarlos en 2 años sin intereses.

 

	D. EMILIANO CORTES RUEDA, pregunta por las subvenciones al futbol, ya      que hay presupuestado 3.000 €, y tan solo se les ha pagado 300€ y 400 €.      El resto cuando se les va a pagar,y el resto del dinero a cuantas asociaciones      y de qué forma se van a repartir . 


La Sra. Alcaldesa responde que el futbol tienen prácticamente todo cobrado, también hay  facturas de materiales, como han sido los arreglos en instalaciones deportivas, que se pagan directamente con las facturas de los materiales de construcción y no directamente al futbol, también facturas al herrero. Aún falta por pagar 1.800 € a Isidoro Garcia, en concepto de mano de obra y otras cosas que él ya ha adelantado. Las otras asociaciones tendrán que ser subvencionadas otro año.

 

	D. EMILIANO CORTES RUEDA, ruega se arreglen los problemas tecnicos de la Wiffi, ya que se van a dar de bajas los      usuarios , teniendo en cuenta que los      ingresos provenientes de tarifas      son sobre 10.000 €.La Sra. alcaldesa responde que      parte de ese dinero se utiliza para pagar los costes salariales del      personal informático encargado de su mantenimiento y todo lo      que ello conlleva. Aclara también que últimamente las otras compañías      también están dando fallos. 
	D. EMILIANO CORTES RUEDA, pregunta cuantos móviles tiene el      Ayuntamiento. 


La Sra. Alcaldes responde que hay 5 móviles y que las personas que los utilizan son: Alcaldía; Elías…; Policía municipal; INO y otro sin utilizar)

 

	D. EMILIANO CORTES RUEDA, pregunta por qué no se ha pedido la      subvención del Conserje. 


La Sra. Alcaldesa responde que los motivos han sido, en primer lugar porque la subvención no cubría el coste total de la contratación, se excluia la seguridad social y no se puede hacer cargo de este gasto, aclarándole  que sí le hubiera gustado llevara cabo la contratación,ya que es un puesto de trabajo más.  

 

Y no habiendo más asuntos en el orden del día, la Presidencia levantó la sesión siendo las 21.05 horas, extendiéndose la presente acta con el Visto Bueno de la Sra. Alcaldesa, de lo que yo el Secretario, DOY FE.
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